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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N' 1 18-2023-MDSS/GM-GA

ü

San Sebastián, 07 de junio de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

La nota de entrada de almacén N' 0001; tnforme N' 1 
'13-2023-MDSS/GuscEo/JNTB-Jp de fecha 28 de

mazo de 2023, emitido por eljefe del proyecto; Informe N" 509-G|-MDSS/DCA de fecha 03 de abnl de 2023,
emitido por el Gerente de lnfraestructura; lnforme N" 0071-LJES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 25 de abril
de 2023, emitida por la jefa de Almacén central; lnforme N' 0427-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 25
de mayo de 2023, emit¡do por el sub Gerente de Abastecimiento; lnforme N" 630-2023 MDSS-C/GM-GA de
fecha 29 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia de Administración; Opinión Legal N. 304-2023-GAL-
IVDSS/C/RBM de fecha 07 de junio de 2023, emitido por la Gerencia de Asuntos Legáes; y,

GONSIDERANDO:

o rtículo 194" de la Constitución Politica del Estado, modiflcado por la Ley N" 27680, señala que los
rnos locales gozan de autonomía política, económica y adminiskativa en los asunlos de su competenc¡a,

ncordante con el Articulo I del titulo preliminar de laley N" 27972, Ley Orgánica de Muntcipalidades;

Que, de conformidad con elArtículo 194 de la Constitución Política del Peru y el Título Preliminar Artículo ll de la
Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomia politica, económ¡ca y
administrativa, en los asuntos de su competencia;

Que, todas las Entidades Públicas, están sometidas al orden e impeno de la Ley, en este entender el numeral 1

del Articulo lV del Tltulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General
- Ley N" 27444, referido al Principio de legalidad, señala: "Las autoridades administrativas deben actuar con
respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fueron conferidas";

Que, el numeral 11 del Articulo 1" de la Resolución de Contraloria N" 195-88-CG, establece lo siguiente:
"APROBAR las siguientes normas que regulan la Ejecución de las 0bras Públicas por Administración Directa
(.,.), 11. Concluida la Obra, la Entidad designará una Comisión para que formule el Acta de recepción de los
trabajos, y se encargue de la liquidación técnica y financiera, en un plazo de 30 dias de suscrita la relerida
Acta. La misma ComisiÓn revisará la Memoria Descripliva elaborada por el lng. Residente y/o lnspector de la
Obra, que serv¡rá de base para la tramitación de la Declaratoria de Fábrica por parte de la Entidad, de ser el
caso';

Que, el numeral 10' de la Resoluc¡ón Jefatural N' 335-90-INAP/DNA Aprueban Manual de Administración de
Almacenes para el sector Público Nacional, establece: "Los bienes permanecen en almacén en forma
temporal, aquellos que se encuenken almacenados por un penodo superior a los i2 meses y que
deflnitivamente no van a ser utilizados por la entidad deben ser transferidos para sat¡sfacer necesidades de
otros organismos del sector público";

Que, med¡ante la DIRECTIVA N" 07 - 2021-MDSS, se regula y establece el procedimiento de utilización de
mater¡ales de construcción y bienes y/o materiales excedentes de obra e.iecutadas bajo la modalidad de

m ión de la municipalidad distrilal de San Sebastiánl

e, en fecha 04 de abil de 2022 med¡ante la nota de entrada de almacén N' 0001 - actividad (0000)- 2022, se

DE

u

ace el ingreso de SALDOS DE INVENTARIO FiSICO DE MATERIALES AL 31 DE MARZO DEL2O22;
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Que med¡ante el lnforme N' 1 13-2023-MDSS/G|/SGEO/JNTB-JP de fecha 28 de mazo de 2023, emitido por el
jefe del proyecto'MEJORAMTENTO v eupunclóru oe LR pResreclóN DEL SERV|C¡O DE SEGURTDAD
CIUDADANA Y SERENAZGO EN EL DISTRITO OT SNN STSNSTIÁN. PROVINCIA DEL CUSCO - CUSCO' INg
Joel Nilton T¡to Becena, solicita transferencia de materiales, señalando: so¡icitar la TRANSFERENCIA DE
I\¡ATERIALES Oe RIUACÉU CENTRAL las cuales seÉn uülizadas para conünuar con los trabajos de obra [...],
las cuales paso a detallar en el siguiente cuadro:

AO

DE PASO METALICO LIVIANO SW 2OX2OX1O MM

A DE PASO GALVANIZADO DE 4OOX4OOX1OO

366 A DE PASO METALICO LIVIANO SW 25X25X10 MIU
IJNIDAD

DE PASO ¡/ETALICO LIVIANO DE 3OX3OX15 IVI\¡ UNIDAD

215 ILLA DE COBRE DE 5/16'X 2,40 IU PARA POZO A TIERRA UNIDAD

315 BLE DE COBRE DESNUDO DE 6 HILOS

J lt) CABLE DE COBRE DESNUDO N" 14 [¡ETROS

736 ONECTOR DE EMPALME DE 2MM COLOR AZUL X 
.1OO 

UNID X PQT PAQUETE

737 ECTOR DE EMPALME DE 4 MM COLOR AMARILLO X 1OO UNID X PQT PAQUETE

490 INTA AISLANTE DE 0.15 ¡/¡,4X19¡,tl\,4X18M UNIDAD

Que, mediante el lnforme N" 509-GI-MDSS/DCA de fecha 03 de abril de 2023, emitido por el Gerente de
lnfraestructura lng. Danrrrin Cayo Acurio, sol¡c¡ta transferencia de materiales de almacén central para el proyecto:,MEJORAMIENTO 

Y N¡¡PLNCIÓru DE LA PRESTACIÓru OEI SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y
SERENAZGO EN EL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, PROVINCIA DEL CUSCO - CUSCO";

Que, med¡ante lnforme N" 0071-LJES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 25 de abril de 2023, emitida por la jefa de
Almacén Central CPC Luz Jiadira Estrada Sotomayor, en relación a la trasferencia de saldo de matenales, señala:
'[...] Por lo tanto, se deberá transferir dichos materiales mediante Resolución de Gerencia de Administración como

.indica la directiva No 007-2021- MDSS, directiva para la transferencia de bienes sobrantes de las obras de la
DSS, los mismos que fueron verilicados en elAlmacén Central de la MDSS, los materiales son los que se detalla
el cuadro que se anexa. [...]';

Que, med¡ante el lnforme N' 0427-2023-MDSS-C/GM-GA-sGA de fecha 25 de mayo de 2023, emitido porel sub
Gerente de Abastecimiento Abog. Yarovi Loayza Porcel, cumple con remitir el expediente al Despacho del Gerente
de Administración, para procedim¡ento y atención de lo solicitado;

Que, mediante el lnforme N" 630-2023 MDSS-C/G|\4-GA de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia
Administración concluye. "[...] Por lo que se SOLICITO se evalúe y emita su opinión legal sobre la sol¡c¡tud de
nsferencia de los materiales solicitados por el residente de la obra Mejoramtento y Ampliación de la Prestación

del servicio de seguridad ciudadana y serenazgo en el distrito de san sebastián - cusco - cusco. [...]',

Que, mediante la Opín¡ón Legal N' 304-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 07 de junio de 2023, emitido por ta
Gerencia de Asuntos Legales, establece lo siguiente: 1...1 lll. OPNÉN: Por las consideraciones antes expuestas
esta Gerencia de Asuntos Legales, opina: Es PROCEOENTE la emisión de la resolución de autorización de

nsferencia de bienes, a favor del proyecto MEJoRAM|ENTo y AMpLlAclóN DE LA PRESTACIóN DEL
ERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO EN EL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, PROVINCIA

/

"2

ITEM oEscRrPcróN UNIOAO CANTIDAD

UNIDAD 07

360

365

UNIDAD a2

02

a2

01

20

20

02

100

DE

¡! o
9)

DEL CUSCO - CUSCO" solicitado por el jefe det proyecto Ing. Joel Nilton Tito Becena";

/w

I\¡ETROS
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14.00

50 00

49.00

UNIDAD
DE PASO I\¡ETALICO

62.00VIANO DE 3OX3OXX15 MM

UNIDAD
RILLA DE COBRE DE

16',X 2.40N¡ PARA POZO A 130.00

Conr¡nmr!'dei ontrlo

Estando a las considerac¡ones expuestas, teniendo en cuenta el último párafo delartículo 39" de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos á su cargo a
través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la lr/unicipalidad
Distrital de San Sebastián, dentro de las func¡ones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo
122', aprobado med¡ante ordenanza l\rlunicipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de oclubre de 2021;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.' APROBAR la transferencia de matenales sobrantes en favor del proyecto Mejoramiento
y Ampl¡ación de la Prestac¡ón del Servicio de Seguridad Ciudadana y Serenazgo en el Distrito de San bebastián,
Provincia Del Cusco - Cusco, por el ¡mporte total de S/ 2,352.00 (Dos mil trecientos cincuenta y dos con 00/100
soles), conforme al sigu¡ente detalle.

MEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DE LA
PRESTACION DEL

SERVICIO DE

SEGURIOAD
CIUDADANA Y
SERENAZGO EN EL
DISTRITO DE SAN

SEBASTIAN,
PROVINCIA DEL

CUSCO-CUSCO

EN/ TROS
CABLE DE COBRE
DESNUDO DE 6 HILOS

CABLE DE COBRE
DESNUDO N' 14

64.00

I\,4ETROS

PAOUETE

PAOUETE

6.00
ONECTOR DE EI!!PALME

DE 2I\¡M COLOR AZUL X 1OO
12.00

ONECTOR DE EMPALI\¡E
E 4[,t![¿l C0LOR AIIIARILLO

INTA AiSLANTE DE

1 5l!4 [¿lX'1 I [il[,rX 1 8l\¡

14.00

,r

NEA01 - 0001 UNIDAD 3.50 350.00

OTAL st 2,352.00

CULO TERCERO ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura comunicar al Residente del proyecto
ejoram¡ento y Ampliac¡ón de la Prestación del Servicio de Seguridad Ciudadana y Serenazgo en el D¡strito de
n sebastián, Provincia Del cusco - cusco la presente Resolución para su conocimiento y cumplimiento

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas Informáticos la difusión de la presente
sparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

0t s{t t€trÍux

AL¡4A

ug\\

ED

o

!
J

PROCEDENCI CANT UNI DETALLE P.U. TOTAL DESTINO

NEA01 - 0001

NEA01 - 0001

7

2

UNIDAD

UNIDAD 100.00

NEA01 - 0001

CAJA DE PASO MEIALICO
LlvtANo sw 20x20x10 t\¡t\¡

CAJA DE PASO

GALVANIZADO DE

400x400x100
CAJA DE PASO METALICO
LIV|ANO SW 25X25X10 ¡¡l¡¿t 98.00

NEA01 ,0001

NEA01 - 0001

NEA01 - 000'1

NEAo1 - 0001

NEA01 - 0001

NEA01 - 0001

2

2

1

20

2

20

2

124.00

1280.00

28.00

120.00

24.00

¡?¡i

resolución en el Portal de Tran
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a Ia Unidad de Almacén Central, efectué las acciones que fueren necesarias
para proceder con el acto de transferencia de los matenales descntos en el artículo precedente, conforme a la
Directiva lntema y Normas al respecto.

98.00

UNIDAD

130 00

100


